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Consecue nc ias para el presupue s to por progr amas del proyecto de
resolución contenido en el documento A/C.3/42/L.4l

Exposición presentada por el SecI:"etario General de conformidad con el
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Solicitud contenida en el proyecto de resolución

1. E n el párrafo 4 de la parte disposi t iva del proyecto de resolución A/C.3/42/L.41
se p ed ir ía al Secreta r io Gener al que, con ca rgo a los fondos existentes, considerara
con vc:x::: ar al Grupo Interg ubernamental de Expertos para que se reuniera durante un
per íc::>Clo de dos semanas inmediatamente antes del décimo período extraordinario de
se s iones de la Comisión de Estupefaciente s, a fin de continuar la revisión del
dac urre: nto de trabajo sobre el proyecto de Convención contra el Tráfico Ilícito de
Es tupefacientes y Sustancias Sicotrópicas y para llegar a un acuerdo, si fuese
posible, sobre la Convención.

2. En el párrafo 6 de la parte operativa se pediría al Secretario General que
adopt ara las previsiones administrativas necesarias para la celebración de la
Con f er-encia de Plenipotenciarios se acor da ra para 1988 para el acto de la firma de
la cc>n. venc iÓl1 con tra el Tráf ico Ilíc ita de Estupefacientes y Sustancias SicotrÓpicas.

B. Relación entre las solicitudes y el programa de trabajo propuesto

3. Las activ idades propuestas cor responde rían al capítulo 7 del plan de mediano
plazo para el período 1984-1989 y a la Se cción 20, Fiscalización internacional de
drog a s, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989:
Sllbpr c:>grarna 1, "Cumplimiento de tratados y secretaría de la Comisión". También se
vi oC u1ar ían con estas actividades el prag rama 8, capítulo 30 de la adición 2 al plan
de meó iano plazo, y el elemento de progr aJna 1.1 de la sección 29 del proyecto de
presupuesto por programas relativo a seI:"Vicios de conferencias, Viena.
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C. Actividades necesarias para aplicar las medidas propuestas

4. De conformidad con la petic ión contenida en el párrafo 4 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución, se harían arreglos para convocar un período
ae sesiones de dos semanas de duración del Grupo lntergubernamental de Expertos
del 25 de enero al 5 de febrero de 1988, inmediatamente antes del décimo período
extraordinario de sesiones de la Comisión de Estupefacientes, que se ha previsto
celebrar del a al 19 de febrero de 1988.

5. El Secretari.o General haría los arreglos administrativos necesarios para la
posible celeoración de la Conferencia de Plenipotenciarios en 1988 conforme se pide
en el párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución.

D. Modificaciones necesarias en el programa de trabajo propuesto
para 1988-1989

6. Las actividades antes mencionadas representarían una adición al programa de
trabajo para el bienio 1988-1989 y los servicios sustantivos que se prestarían a la
reunión del Grupo de Expertos y a la Conferencia de Plenipotenciarios constituirían
serv ic ios/productos adic ionales del eleme nto de progr ama 1. 2 de la sección 20,
parte B (Di visión de Estupefacientes) , del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1988-1989. No se necesitarían cambios en la sección 29 (Servicios
de conferencias y de biblioteca) •

E. Necesidades adicionales calculadas sobre la base de los
costos completos

..

7. Las necesidades adicionales para las actividades descritas en los párrafos 4
y 5 supra corresponder ían exclusivarrenc.e a servicios de conferenc las, pues se prevé
que los gobiernos de los participantes en la reunión del Grupo de Expertos y en
la Conferencia de PlenipotenCIa rios sol ventar ían los costos de viajes de sus
respectivos representantes.

8. Las necesIdades de servicIos de conferencias para la proyectada Conferencia de
Plenipotenclari.os se expusieron en el anexo 11 del infome de la Comisión de
Estupefacientes sobre su 32' período de sesiones (E/1987/17). Dichas necesidades
fueron examinadas por el Consejo Económico y SOCIal al tiempo de aprobar su
resolución 1967/27 Y se nan S~ ñalado a la atención de la Asamblea General en las
estlmaClO:18S revl:"adas derIvadas de la::: deciSIones del Consejo en sus períodos de
sesiones pr lmero l' seguncb de 1987 (A/C.5/4 2/16). No se ha sollcitado una
conSIgnacIón adicional para los servicios de conEerencias correspondientes a la
Conferencl.:i de Pler¡lpotenciarios.

9. L.as necesidades de servicIos de conferencIas para un período de seSlOnes de
dos semanas del Grupo lnterguberna.mental de Expertos, que se celebraría en Viena
en 1988, SOrt las que se indican seguidamente, sobre la base de lOE; costos completo:
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Docurrentación anterior al per iodo de sesiones
(200 páginas, cinco documentos, árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso)

Servicios de sesiones (20 sesiones)
(árabe, chino, español, francés, inglés y ruso)

Docurrentación durante el per íodo de sesiones
(100 páginas, cinco documentos, árabe, chino,
español, franc és, ing lés y ruso)

Documentación posterior al período de sesiones
(200 páginas, un documento, árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso)

Neces idades de la Of ici na de Servic ios Gener ales

Total de gastos para servicios de conferencias

F. Posibilidades de absorción de los gastos
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Dólares EE.UU.

224 600

146 900

110 900

;a 3 300

11 200

716 900

10. La estimación de gastos que figura supra se basa en la hipótesis de qUE

ninguna parte de las necesidades de servicios de conferencias podr ía atenderse
con el personal de plantilla del Departamento de Servicios de Conferencias y que
se neces itar ían recur sos adicionales de personal s upernumera r io par a reuniones.
Sin embargo, la medida en que el personal de plantilla del Departamento tendría
que complerrentarse con personal supernumerario sólo podrá deteuninarse a la luz
del calendario de conferencias para 1988 que apruebe la l\samblea General en su
actual períOdO de sesiones. Además, corro se ind~có en el párrafo 29.6 del
proyecto de presupuesDo por programas para el oienio 1988-1989, las necesldades
correspondientes a personal supernumerario para reuniones reflejan un nivel
congruente con el promedio quinquenal de consignaciones y gastos reales del
período 1982-1986. En otras palabras, en el proyecto de presupuesto por
progr amas se na hecho provisión no sólo para las reuniones anunciadas al
tiempo de prepararse el presupuesto, sino también para las reuniones que
podrían autorizarse posteriormente, siempre que el número y 1.a distribuCIón
de las reuniones y conferencias en el próximo bienio seo. congruente CO:l 1.a
paüta experimentada en los últimos cinco años. Sobre esa base, se '2stir.,a
que no se necesicar ía una consignación adicional en la sección 29 del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1988-1969 como resultado de 1.3
aprouación del proyecto de resolución A/C.3/42/L.41.




